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Prpsii’tiíícia del Consejo de Miinstros,

fdfiee/n ¿el ¿la 2 ,')

SiS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa- 
iniiiu continúan en esta Curte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

PROYECTO DE LEY 

fConímiíacióíi.J

Art. 12. Si hubiese alguna dificul
tad en las provincias Vascongadas y 
Navarra, para acreditar la circunstan
cia de la contribución directa, se en
tenderá que tienen el derecho de ser 
Jurados, si reúnan las condiciones de 
la ley, los que tengan alguna propie
dad ó ejerzan cualquier industria ó 
profesión que obliguen en las demás 
provincias al pago de contribución, y 
los que lleven en arrendamiento fincas 
rústicas.

Art. 13, No tienen capacidad para 
ler Jurado:

1,“ Los impedidos física ó intelec
tual men te. .

2 .** Los que se -hallaron procesados 
criminalmente.

3 .” Los condenados á penas afiieti- 
vas ó correccionales, m entras no hu
bieren extinguido la condena y trascu
rrido sin delinquir un año después de 
cumplida aquella,

4 .“ Los que hayan sido condenados 
por cualquier delito más de dos veces 
mientras uo trascurran diez años sin 
delinquir desd:> la última condena.

5 .“ Los quebrados uo reahabili
tados.

b." Los quebrados que uo hubiesen 
sido declarados inculpables.

7 ." Los deudores á fondos públicos 
como segundos contribuyentes, si se 
hubiese expedido contra ellos manda- 
mióntó de apremio.
^Apt. 14. El cargo de Jurado os in- 
con^atible.

l .“ Con cualquiera otro del Poder 
judicial ó fiel Ministerio fiscal.

2 '‘' Con el servicio militar activo.
3 .” Con los del Ministro de la Co

rona, Subsecretario y Director de 
cualquier Ministerio.

4 .” Con los de Gobernadores de 
provincia, Delegados de Hacienda y 
Secretarios de Gobierno de provincia,

6 .* Con los de Notario, Médico ti
tular y Farmacéutico, en los pueblos 
en ’donJe no hubiese más de uno.

6 ." Con los de empleados públicos 
de telégrafos, correos y ferrocai-riles.

7 .0 Con los auxiliares de los Tribu
nales y empleados ó agentes de orden 
público ó de policía.

8 .’ Con los de Maestros de primera 
enseñanza.

9 .° Con los de empleados públicos 
de establecimientos penitenciarios y 
cárceles. ■

Art. 15. Tampoco podrán ser Ju
rados en una causa:

L” Los qua hubieren intervenido, 
en ella como Secretarios, oficiales ó 
agentes de la policía judicial, testigos, 
intérpretes, peritos ú, otro concepto 
análogo.

2.” Las partes interesadas y sus 
Procuradores ó representantes y Abo
gados, cuando hayan dejado de serio 
al celebrar el juicio.

3,“ Los ascendientes y decendieu- 
tes en línea recta; el cónyugue y los 
colaterales "hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad 
de las partes interesadas.

Art 16, Pueden escusarse de ser 
Jurados:

1 .^ Los mayores de sesenta años,
2 .° Loa que necesiten del trabajo 

manual diario para ganar un salario 
con que atender á su subsistencia.

3 ." Los que hubiesen ejercido el 
cargo de Jurado ó adjunto en el año 
iurnediato anterior.

Formación da listas de Jurados.

Art, 17, Las primeras listas de Ju
rados se formarán por la Junta muni
cipal, que se constituirá cou el Juez y 
Fiscal municipales, el Alcalde ó un

Teniente, y dos Concejales designados 
por el Ayuntamiento. El Secretario 
del Juzgado municipal desempeñará 
las funciones de tal sin voto.

El Juez municipal, y en su defecto 
el Alcalde ó Teniente, presidirá la 
Junta,

Esta se reunirá por primera .vez en 
el plazo que oportunamente se fijará 
jiiva formar la lista general de jefes 
de familia con casa abierta y la de ca
pacidades, teniendo presente lo dis
puesto en loa arláculoalO, 11, 12, 13 y 
14 .de esta ley.

Art. 18, En las poblaciones en que 
hubiera un sólo Ayuntamiento y va
rios Jueces municipales, se constitui
rán tantas Juntas cuantos fueren ésto.s, 
componiéndose cada una del Juez, 
Fiscal y Teniente Alcaide respectivo, 
y de dos Concejales designados por el 
Ayuntamiento.

Cada una de estas Juntas formará 
las dos listas correspondiente á su 
distrito. .

Art, 19, Todos los años se, reunirá 
la Junta en la primera quincena de 
Mayo para hacer en las dos listas las 
rectificaciones necesarias, incluyendo 
á los que deban figurar en ellas, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 
10, 11 y 12, y excluyendo á los que se 

. hallaren enjalgunos de los casos com
prendidos en los artículos 13 y 14 de 
esta ley.

El cabeza do familia que tenga las 
condiciones de capacidad será inclui
do en las listas de éstos.

Art. 20, El Fiscal cuidará de que 
uo sean incluidas en las listas otras 
personas que las qua en ellas deba ha
ber, con arreglo á las disposiciones de 
esta ley, apelando para ante la Au
diencia ó Sala de lo criminal respecti
va de las resoluciones que no conside
re legales.

Las apelaciones quedarán en sus
penso hasta que se resuelvan por la 
Junta Ias reclamaciones que se expre
san en el artículo siguiente; y llegado 
este caso, serán sustanciadas si no se 
hubiese reformado la resolución apela
da en la forma que establecen los artí
culos 26, 26, 27 y 28 de esta ley.

Art. 21. El día 1,° de Junio se ex
pondrán las listas al público por tér
mino de quince días, durante los cua
les todos los vecinos mayores de edad 
del término municipal podrán recla
mar las inclusiones y exclusiones que 
creyeren procedentes.

Loa comprendidos en alguno de los 
casos del art. 16 podrán pedir .su pro
pia exclusion de las listas.

Art. 22. Las rsclamaciones podrán 
hacerse de palabra ó por escrito ante 
el Juez municipal, quien expedirá al 
reclamante, si lo solicitase, el docu
mento necesario para acreditar que ha 
hecho la reclamación.

Art 23. El reclamante expresará 
la causa en que funda la inclusión ó ex
clusión que solicita, y -podrá presentar 
además las pruebas que tuviese por 
conveniente.

Avt. 24. En los 15 días siguientes 
al plazo otorgado para las reclamacio
nes resolverá la Junta, después de oir 
á los interesados y de haber practica
do de oficio, ó á instancia de ésto.s, las 
justificaciones necesarias, sobre la in
clusión ó exclusión reclamada, consig
nando los fundamentos -de la resolu
ción, que se notificarán al Fiscal y á 
lós interesados.

En la netiheaeión se hará saber á 
quien se hiciere que puede aizarse de 
la resolución notificada para anta la 
Audiencia ó Sala de lo criminal, y si 
en la diligencia de notificación no se 
interpusiese el recurso, se reputará fir
me la resolución.

Art. 26. Cuando cualquiera de las 
partes apelare, el Juez municipal re
mitirá á la Audiencia ó Sala de lo cri
minal los antecedentes que tuviese, 
emplazando á todas ellas para que pue
dan concurrir ante el Tribunal de ape
lación en. el término de cinco días á 
usar de su derecho.

Art. 26. Transcurrido este término 
sin haberse personado el apelante, el 
Tribunal declarará desierto el recurso; 
pero si hubiese sido el Fiscal el ape
lante, se dará vista al de la Audiencia 
ó Sala de lo criminal del expediente 
remitido, para que sostenga la apela-
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cióu ó desista de ella, y, según lo que 
exponga, el Tribunal acordará la pro
cedente.

Art. 27. Si el particular apelante 
se Lubiere personado, el Tribunal se
ñalará iumeditilnménts día para la vis
ta dentro de un término que no podrá 
exceder de cinco días, citándoaele lo 
misino que al Fiscal.

Durante el término señalado se pon
drán de manifiesto al apelanteen laSe- 
crebaria del Tribunal los antecedentes 
que -Kubíes ' remitido la Tunta hasta 
dos días antea de la vista en que se 
pasarán al Fiscal.

Art, 28. En la vista prodráu infor
mar de palabra el Fiscal y los intere
sados, ó sus defensores, lo que tuvie
ren por conveniente á su derecho; y 
terminado el acto, el Tribunal resolve
rá lo que estime procedente, mandan
do devolver los antecedentes á la Jun
ta con certificación de la resolución 
que dictare.

Contra ésta no se dará recurso al
guno.

Art. 29. La Audiencia ó Sala de lo 
criminal remitirá antes de I." de Agos
to á los Jueces municipales respectivos 
las certifioaciones y antecedentes ex
presados en el articulo anterior.

Art. 3Ü. Recibidas dichas certifica
ciones y antecedentes, el Juez munici
pal convocaiá la Juida, la cual, en vis
ta de aquélla, hará las rectificaciones 
correspondientes.

Art. 31. Las resoluciones de la Jun
ta se tornarán por mayoría absoluta de ; 
votos, decidiendo el empate, si lo bu- ! 
hiere, el Juez municipal. !

Art. 32. Ultimadas definitivameu- ï 
te las listas, .«e sacarán copias certifica- J 
das por el Secretario con el V.” B.° del ' 
Juez municipal, archivándose en el i 
Juzgado los originales con todos los l 
antecedentes,

Arb. 33. El Juez municipal remiti
rá en lea quice primeros días de Agos
to á la Junta gubernativa de la Au
diencia. de lo criminal ó Sala de go
bierno de la general respectiva las co
pias mencionadas en el artículo ante
rior, acompañadas ¿«'otras listas com
prensivas de la décima parte de los 
incluidos en cada una de las Generales 
que conceptúen má.s aptos para des
empeñar si cargo de Jurado, con ex
presión sucinta de los fundamentos 
de su juicio.

Art. 3i. Después que la respectiva 
Junta ó Bala de gobierno haya recibi
do lás listas de todos los Jueces muni
cipales, se reunirá oportunamente, pro
curando hacerlo antes del 20 de Agos
to, para formar las listas últimas.

Art, 35. Se formarán dos listas de
finitivas de Jurados paru cada partido- 
judicial: unas cabezas de familia y otra 
da capacidades, teniendo en cuenta pa
ra ello las listas adicionales, aunque 
sin obligación de ateuerse exclusiva- 
mente á ellas.

La. primera no podrá contener me
nos de 200 nombres, ni menos de 100 
la segunda; y en las capitales de pro
vincias 6 poblaciones donde hubiere 
más de un Juzgado de partido solo se 
formará una lista general de cada cla
se, si bien en este caso se aumentará 
el mimer o de Jurados que en ellas de
ban figurar en la proporción de 100 
cabezas de familia más por cada parti. 

do que exista dentro de la población y 
de 60 capacidades.

Cuando la densidad del vecindario 
lo exija, podrá aumentarse en una ter
cera parte el número de Jurados que 
hayan de figurar en las últimas listas 
de partido ó poblaciones comprensivas 
de varios.

Art. 36, Si no resultare número .su
ficiente de capacidades en cada partido 
judicial, se completará aquél con los 
que fueren necesivios entre las cabezas 
de familia que paguen mayor cuota de 
contribución.

Art, 37. Se proeuraiá, en cuanto 
fuere posible, qr.e los elegidos de am
bas lista.s correspondan á todos loa tér
minos mumcipales del respectivo par
tido, si bien dando mayor participación 
al de la capital.

Art, 38. Formadas asi las listas de
finitivas de Jurados, se remibirán eeiti- 
ficadoa de cada una de ellas á loa Pre
sidentes de las re.spfctivas Audiencias 
generales y á los Jueces de partido, 
archivándose las originales remitidas 
por los Jueces municipales en la Beere- 
cretaría de gobierno.

Art. 39. Los Jueces de partido re
mitirán también á cada uno de los 
Jueces municipales una lista de los ve
cinos de sus respectivos términos que 
hubieren sido elegidos Jurados.

Los Jueces municipales mandarán 
inmediatamente que los elegidos sean 
notificados.

Si alguno estuviese ausente, se hará 
la notificación al individuo de su fa
milia ó criado mayor de edad que se 
hallare en su casa, y en su defecto al 
vecino más próximo.

Se observarán respecto de estas no
tificaciones lo que respecto de las mis
mas se dispous en la ley de Enjuicia
miento criminal.

Art. 40. El Presidente de .la Au
diencia general remitirá asimismo, del 
l.” al 5 de Setiembre, ai Gobernador de 
la provincia respectiva una copia cer
tificada de las listas de Jurados elegi
dos para su inserción en el Boletín 
OpiciAL, y otra general al Ministerio 
de Gracia y Justicia,

Art, 41. Los Jueces municipalis 
tendrán obligación de poner en conoci
miento de la Audiencia de lo criminal 
y Presidents de la general respectiva, 
para que éste lo comunique á la Sec
ción ó Sala á que corresponda, los in
dividuos de las listas definitivas que so 
hallaren en cualquiera d.* los casos de 
incapacidad ó incompatibilidad á que 
se refieren los arts, 13 y 14 de esta ley.

Los Presidentes de las Audiencias 
de lo criminal darán cuenta al de la 
general de las comunicaciones que en 
este sentido reciban,

fJe los trámite» nnteriores al jidcio.

Art, 42, Cuando en las causas que 
sean de la competencia del Jurado se 
acuerde por la Audiencia abrir el jui
cio oral, se mandarán pasar sucesiva
mente al Fiscal y demás partes intere
sadas álos efecto.s de lo dispuesto en 
los artículos 649 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento criminal hasta el 
664 inclusive.

También se observará en todas sus 
partes lo dispuesto en el 655, y el jui
cio que hubiere de limitarae á la prue
ba y diocusión de los puntos relativos

á la responsabilidad civil se celebrará 
■ ante el Tribunal de derecho.

.Art, 43. Si los procesados nosecon- 
formasen con iá pena correccional pe
dida por la parte acusadora, ó los Le
trados defensores conceptuasen necé- 

j saria la continuación del juicio, se re
servará la causa al conocimiento del 
Jurado, lo mismo que aquellas otras 
en que no proceda el trámite de la con
formidad.

Art. 44, .En unas y otras causas, 
tanto el Ministerio fiscal como las de- 

' más partes, manifestarán en sus res- 
1 pectivos escritos de ealificaciór. las 
! pruebas de que intenten valerse, pre- 
; sentando listas de los peritos y testi- 
' gos que hayan de declarar á su instan- 
> cía, con ias circunstancias determína- 
' das en el párrafo .«egundo del art. 666 
j de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
Í y si, por manifestar primeramente su 
; conformidad con la pena pedida, no 
: hubiese alguno de los procesados pro- 
t puesto la prueba en el escrito de eali- 
j ficación, se mandará por la Audiencia 
: queen el término de segundo día lapre- 
1 sente en los expresados términos.
i Art. 45, Propuesta dé la manera 
' indicada Ia prueba de que intentan va- 
j lerse las partes, se observará para su 
¡ admisión ó denegación todo lo que 
; disponen los articulos 657, 658 y 659 
! de la ley de Enjuiciamiento criminal, 

omitiéndose únicamente por el pronto 
! el señalamiento á que se r'^fiere el últi- 
i mo párrafo del 659.
i Art, 46. Cuando las causas de la 
j competencia del Jurado hayan llegado 
' á este estado, se suspenderá su jurso 
1 hasta que deban practicarse laadiligen- 
t cías preparatorias para la constitución 

del Tribunal del Jurado á que se refiere 
el capitulo siguiente, mandando que en 
su día se remita con la pieza de con
vicción á este.

Art. 47. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, antes de sus
penderse' la tramitación de la causa po
drán las partes proponer la recusación 
de peritos en los términos expresados 
en el art, 662 de la referida ley de En
juiciamiento, sustanciándosa el inci
dente de la manera marcada en el mis
mo artículo, siendo igualmente aplica
ble lo dispuesto en el 663.

Art. 48. Si en Ias conclusiones de 
calificación se imputasen á una misma 
persona, ó á distinta, delitos diversos, 
el Fiscal y las partea designarán por 
separado las pruebas y presentarán lis
tas de-testigos acerca de cada uno de 
los delitos. La Audiencia ó Sala de lo 
criminal resolverá sobre este punto lo 
que considere procedente.

Art. 49, Sí dada la calificación de 
las partes acusadoras, la Audiencia ó 
Sala de lo criminal entendieren que el 
delito es de su competencia, ib decla
rará así para la sustanciación ulterior 
de la causa, sin perjuicio de los recur
sos de las partes sobre dicha declara
ción de competencia.

De las diligencias prepurafotias para 
la eonstituíñón del Tribunal del jurado.

Art. 50, El Tribunal del Jurado se 
reunirá cada trimestre en las poblaoio 
nesfionde existan Salas ó AnJiencias 
de lo criminal.

Los trimestres serán:
De I.® de Octubre á 31 de Diciembre.

De 1,® de Enero á 31 de Marzo.
’De 1.® de .Abril á 30 de Junio.
Y de l.“de Julio á 30 de Setiembre,
Art. 51, Para llevar’ á efecto'lo dis

puesto en erartíoulo anterior, las Salas 
<Í Audiencias do lo criminal, y en su 
caso las re.spectivas Secciones, harán 
en los días 16 de Setiembre, Diciem
bre, Marzo y Junio un alarde general ' 
de las causas que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 46 se hallen en estado 
de someteise al Jurado en el trimestre 
próximo.

Esto no obstante, si durante cada 
trimestre llegase alguna cansa ai esta- 
do de poder versé ante el Jurado, y Ias 

' circunstancias de la mis na acomseja- 
; sen su pronta sustanciación, podrán 
í los Tribunales acordar lo conveniente 
j para que se reuna el Jurado dentro del 
j mismo, aun cuando ae haya verificado 
: el alarde general,
, .Art. .52, Después de este alarde, 

uno de los Secretarios de la Audiencia 
ó Sala de lo criminal de la Sección res
pectiva sacará á la suerte 20 jurados 
de la lista de cabezas de familia, y 16 
de la de capacidades, formadas a raba.g 
con las lie los partidos judiciales á que 
correspondan todas las causas que ha- , 
yau de verse en cada población. A me
dida que vaya sacando cada una de las 
36 papeletas, las entregará al Presi
dente, que la leerá en alta voz.

Terminada esta operación, el Tribu
nal fijará el día en que los 36 designa
dos deban presentarse en el punto dón
de haya de constituirse el Jurado.

Antea de hacer se el sorteo, se exclui
rán de las listas las personas que hu
bieren incurrido en alguno de los ca
sos de incapacidad ó incompatibilidad 
expresado en los artículos- 13 y 14, se
gún resulte de los partes que hubiesen 

■ pasado los Jueces municipales en cum
plimiento del deber que les impone el 
artículo 41 de esta ley.

Igual exclusión se hará de las per
sonas que hubieseu acreditado ante 
las mismas Salas ó Audienaias de lo 
criminal la incapacidad ó incompatibi
lidad que tengan.

Art, 53. Todos 1os actos menciona
dos en los artículos anteriores serán 
públicos y se harán constar por dili
gencia que extenderá y firmará el Se
cretario, rubricándola el Pre.sidente 
en un libro cuyas hojas serán de pa
pel de oficio y estarán selladas y rubri
cadas por el mismo Presidente.

Avt. 54. AI día siguiente de haberse 
practicado los actos y diligencias men
cionados en los artículos precedentes 
el Presidente del Tribunal expedirá 
los despachos necesarios á los Jueces 
de partido, para que por medio de los 
Jueces municipales respectivos hagan 
saber á los 36 Jurados designados por 
la suerte que concurran, bajo la j;es- 
poasabilidad del art. 61. de esta Ley, 
en el día y sitio que el Tribunal hu
biese señalado, y mandará expedir rai- 
inismo loa exhortes ú órdenes necesa
rios para la citación de los peritos y 
te.stÍgO3 que las partes hubiesen desig
nado para justificar los particulares de 
prueba admitidos, cumpliendo al efecto 
con lo dispuesto en los artículos 6(10 y 
661 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal,

(Ctrntimtará}.
------ ------------- -
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Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

NÚ:^. 4.243.

El Exemo. Sr. Director general de 
Seguridad traslada á este Gobierno 
CQn fecha 28 del actual, la Real or
den siguiente:

‘'El Sr, Ministro de la Guerra di
ce al de la Gobernación en Real or
den de 10 de Abril último, io que 
sigua:

“S. M. la Reina (q. D, g.), Regente 
del Reino, accediendo a lo solicitado 
,or el Director general de Carabineros, 
con el fin de evitar que los individuos 
procedentes de las diferentes Armas é 
Institutos del Ejército ó Marina que 
obtengan ingreso en aquél, dejen de 
verificar su incorporación á las Coman
dancias donde fuesen destinados y de 
orillar las dificultades que en este caso 
se presentan para el reintegro de las 
cantidades que para viaje y manuten
ción se les facilitaron; y dadas ya las 
oportunas órdenes por las Autoridades 
militares à los Oficiales del Ejército 
encargados del socorro de transeunte.s, 
se ha servido disponer que por ese Mi
nisterio se dicten las convenientes pa
ra que en los puntos donde no los hu
biese, las Autoridades locales les faci
liten el medio billete en tercera clase 
del ferrocarril y lo necesario para su 
manutención, al respecto de un haber 
diario de soldado de Infantería, hasta 
la residencia del Jefe de la Comandan
cia donde sean colocados, quien inme
diatamente que se presenten, previo el 
justificante de revista que acompaña
rán con el cargo correspondiente para 
acreditar el haber, ordenará el reinte
gro de las cantidades que lea hubiesen 
suministiado pór ambos conceptos, los 
que deberán hacer const iT tambien en 
los respectivos pasaportes, y á su pre
sentación recibirán los individuos el 
resto de sus haberes; y que por la 
Guardia civil ú otros agentes depen
dientes de su Autoridad, se vigile el 
que emprendan la marcha directamen
te para su destino.

De Real orden Io digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. á los efectos qne se inte
resan.

Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1886,—El 
Director general, Aníonío Dabán.— 
Sr, Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba.,,

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los Erea, Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
encargados de su cumplimiento,

Córdoba 30 de Diciembre de 1886.— 
El Gobernador interino, Juan Súeng 
Marquina,

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 4.231,

Eitraeto de Jos acnerdo-s tomados por asta 
Exorna. Corporación en r l mes de .ictíCire 
de 1383.

Sesión del día 4 de Octubre de ÎSÿS.

PSESIDENCIA CEL SE. D. JUAN E0CKÍQUSZ 
SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Anunciar en subasta por término de 

15 días, en la forma legal correspon
diente y cón la garantía que para su 
ps^go propu.so el Sr. Alcalde Presiden
te, la contratación de la obra de ado
quinado de la calle del Paraíso.

Encomendar al Arquitecto titular la 
ejecución de varias obras en la casa 
núm. 4, calle Barberos, donde se halla 
instalada la Escuela, pública de niños 
del distrito de Santa Marina y San 
Andrés,

Autorizar á loa dueños do las casas 
números 27, calle de Gutiérrez de los 
Ríos, y86, calle Cardenal Gonzalez, pa
ra reparar el muro foral de estas 
lineas.

Autorizar también á la Comisión 
respectiva para que adquiera varias 
prendas de uniforme y ordene la repa
ración de las monturas y armamento 
que pertenecen á la sección de caba
llería de la Guardia municipal.

Denegar á Doña Rafaela Carmona 
la licencia que solicita para la apertura 
de un claro de puerta accesoria en el 
ángulo de su casa recientemente cons
truida en la carrera de los Tejares, por 
la parts que linda eon la Plaza de 
Toros.

Aprobar el concierto de las especies 
de consumo solicitado por el dueño fiel 
puesto de bebidas establecido Inmedia
to á la hacienda de Mirabuenos.

Autorizar el establecimiento de un 
depósito de géneros coloniales y ex
tranjeros en la casa núm. 2, calle 
Ayuntamiento,

Denegar el concierto que pretende 
por el impuesto de consumos el dueño 
del puesto de bebidas establecido en el 
cuartel de Alfonso XIL

Aprobar el concierto de las especies 
sujetas al impuesto en el ventorrillo 
denominado del Brillante.

Denegar la solicitud producida por 
D. José Jover y Paroldo, pretendiendo 
que se le exima del pago del impuesto 
sobre carruajes de lujo, por el que usó 
en el '.eroer trimestre del anterior año 
económico.

Denegar asimismo á D. Manuel Bae
na y Molero la pretensión de que se le 
exima del pago del impuesto sobre ca
rruajes de lujo, por el que usó en los 
dosúltimos trimestres del año anterior.

Denegar también la solicitud d» los 
guardias de la sección de caballería, 
pidiendo que se les conceda alguna 
gratificación por los servicios extra
ordinarios que tienen prestados en el 
amo de consumos.

Conceder á Rafael Tienda Escobar 
para que Ia habite, cuidando de su con
servación, la caseta de couaumos que 
existe en el sitio denominado de los 
Santos Pintados.

Aprobar la distribución de fondos 
!'■ :í a por la Alcaldía para el pre- 
.'ieut.ií 11: 's.

Aprobar igualmente varias cuentas 
de servidos municipales censuradas 
en sentido favorable por la Comisión 
de Hacienda.

Encargar á la Comisión inspectora 
de Cementerios, que disponga, los pe
queños reparos necesarios en expresa
dos establecimientos,á fin de que estén 
terminado.^ para el próximo día de di- 
funf ■<.

.\.dtnitir la renuncia que tiene pre
sentada el jardinero- Antonio Galindo, 
nombrando para este destino á Anto
nio Ariza Morales.

Fijar la hora de las ocho de la noche 
para la celebración de las sesiones or
dinarias, cuyo acuerdo comenzará á 
regir desde la inmediata.

Con lo que terminó esta sesión pú
blica, constituyéndoseelExemo. Ayun
tamiento en sesión secreta.

Sesión del día 11 de Octubre.

PEESIDENCIA DEL SB. D. JUAN EOnaíOUEZ 

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión;
Quedar el Ayuntamiento enterado 

del telegrama que con fecha 7 del ac
tual dirigió la presidencia de esta 
Corporación, en nombre de la misma, 
al Jefe Superior de Palacio, felicitan
do respetuosameute á S. M. la Reina 
por el noble y generoso acto de cle
mencia que, inspirada en elevadísimos 
propósitos y á impulsos de su magná
nimo corazón, se ha dignado dispen
sar salvando con su indulto las vidas 
de los que en un momento de ofusca
ción se rebelaron contra la alta y se
cular institución monárquica que tan 
dignamente representa.

Autorizar al Sr, Alcalde para que 
convocando á los propietarios de las 
fincas proyectadas expropiar en la pla
za del Salvador, se sirva exponerles los 
fundamentos que han decidido al Mu
nicipio á desistir de la adquisición 
convenida de expresadas fincas, para 
que cón su conformidad, si á ello asien
ten, pueda resolverso definitivamente 
lo que corresponda.

Saucionar la diligencia de subasta 
celebrada con objeto de contratar la 
recaudación del impuesto autorizado 
sobre carruajes de lujo en el presente 
año económico.

Que se exponga por el Sr. Alcalde 
al propietario de la huerta de Oeroadi- 
11a, el justificado y exclusivo derecho 
de propiedad que el Municipio tiene 
en el haza indebidamente incorporada 
al Etencionado predio.

Anunciar en subasta y por término 
de 10 días, la contratación del arreglo 
del pavimento de la plazuela de los 
Olmo.s.

Autorizar la reforma de las fachadas 
de varias fincas, cuya mejora proyec
tan sus dueños.

Contribuir con la cantidad de 50 
pesetas á los gastos que originen los 
cultos que eu honor de Santa Teresa 
de Jesús se tributan en el presente año 
en la iglesia de San Cayetano.

Admitir á D. José Luque Priego la 

dimisión del cargo de practicante de 
la Casa de Socorro del distrito de la 
Izquierda, nombrando para dicho des
tino á D, Manuel Morales Peces.

.Aprobar el o .incierto por las «aíií;^- 

mes que en el presente añ i econ » timo 
su destinen al consumo en v udus fin
cas del término de est.a cind.id.

V'ou lo que ter uiné c.sta s 'sion.

Sesión del día 18 de Octubre.

PBESIDENCIA DEL SB. D. JUAN EOOBÍOUEZ 

SÁNCHEZ

Se acordó eu esta sesión:
Aprobar el nombramiernto de un Al

calde de barrio, verificado por la Alcal
día, para el distrito parroquial de Sau 
Juan.

Aprobar en todas sus partes el.pro
yecto ofrecido pór la Comisión respec
tiva, con objeto de contratar la adqui
sición de 47 capuchones ó igual núme
ro da pares de polainas, para el servi
cio de los guardias municipales noc
turnos, y cinco capotes, con destino á 
los individuos de la secoióti de caba
llería del mismo cuerpo, y que desde 
luego se anuncia la contrata su subas
ta pública, por término de 1.5 días, an 
la forma legal que corresponde.

Permitir que las matanzas y expen- 
dieióa de carnes -de cerdo comienoen 
desde 1." de Noviembre inmediato, y 
autorizar á la Comisión del ramo para 
qus doaigue el personal idóneo en la 
escala que vaya exigiéndolo el cumpli
miento del anterior servicio, y facul
tándola á la vez para que adopte el 
medio de calefacción que considère 
más económico, contratando el sumi
nistro de combustible en la forma que 
resulte más beneficioso para los iute- 
rese# municipales.

Manifestar al Juzgado de instruc
ción del distrito de la Izquierda que 
esta Corporación renuncia á mostrar so 
parte en la cansa que en el mismo so 
instruye por hurto de leña en la alame
da del Corregidor, aun cuando no á la 
indemnización civil qué pilada corres- 
po'nderle, así como encargar á un peri
to competente el justiprecio dal daño 
causado en expresada alameda, dedu
ciendo el aprovechamiento fiel rama- 
je'de aquella procedencia utilizado en 
el Asilo de Mendicidad.

Autorizar varias reformas de facha
das cuya realización se tiene proyeota- 
da por los respectivos propietarios.

Autorizar también la instalación de 
un pue.=to de bebidas refrescantes en 
la calle de Claudio Marcelo, bajo las ba
ses propue-stas por la Comisión de Fo
mentó.

Permitir á D. José Lozano la eona- 
trucción de una caseta en terrenos del 
cortijo de .Miraflores Alto, que es de su 
propiedad, y sitio en donde no impida 
el paso de los ganados por la cañada de 
Mesta,

Ratificar á D. Gustavo de Godas en 
elcargo de Inspector facultativo dal 
alumbrado por gas y de las máquinas 
movidas á vapor instaladas en esta ciu
dad, cuyas diligencias se le encomien
dan expresamente, remunerándole es
tos servicios con la suma de 1.500 pese
tas anuas.
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Conceder 20 días de licencia para que 
atienda al restablecimiento de su sa
lud al oñcial de esta Secretaría Don 
Carlos Ramirez iíoreno.

Encargar al A rquitecto titular la for- 
macióji de mi presupuesto de los gas
tos,á que puedan ascender las obras de 
reparación que se rectamau an el Ma
tadero piibdco, autorizando á la vez al 
Administrador de esta establecimien
to para que desde luego se adquieran 
y compongan los demás útiles que tam
bién reclama.

Aprobar varias altas y bajas de ca
rruajes en la matricula respectiva.
. PubUear en el Boletín* Oficial de 
esta provincia los acuerdos tomados 
por esta Corporación en el mes de Se
tiembre anterior.

Permitir á D. José Sánchez Muñoz 
la apertura de sietes puestos reciente
mente construidos como ampliación de 
los que con anterioridad se le autoriza
ron instalar para la venta de carnes en 
su casa plaza de la Corredera.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 25 de Octubre.

MlESIDENClA DEL SB, D. JUAN E0DSÍ&UEZ 

SÁNCHEZ

Se acordó en asta sesión:
Encargar al Arquitecto titular el es

tudio del proyecto para la conducción 
á esta ciudad de las aguas del venero 
de la huerta de las Antas ó la Torreci
lla, asi como la de .otros manantiales 
que, aunque pequeños, pueden aprove
charse, para que en su vista 'sé pueda' 
T'esolver sobre la forma en que haya 
de Il0var.se á efecto tan útil como ne
cesaria mejora pública.

Aprobar en todas sus partes las de
terminaciones adoptadas por la Alcal
día en el expediente relativo á la demo
lición ’del muro de eeiTamiento de la 
huerta de Aguayo, encargando al Ar
quitecto que demarque la línea á que 
deba sujetarse la reconstrucción del 
expresado muro.

ProiTOgar, bajo ciertas condiciones, 
á varios vecinos de Trassierra Ia entre-. 
ga del trigo que recibieron de aquel 
Pósito hasta el año inmediato.

Autorizar la instalación de dos pues
tos te venta de carnes de hebra en la 
casa núm. 25, calle de Espartería,

'Nombrar á D, Rafael García Varo 
escribiente temporero ’de esta Secreta
ría municipal, con destino al servicio 
de quintas.

Gratificar á Angela Gómez con la 
cantidad de 1.5 pesetas durante seis 
meses, para que atienda á la lactancia 
de su nieto, por las especiales circuns
tancias en que este desgraciado huér
fano se halla.

Librar la cantidad de 100 pesetas á 
favor de la Sociedad Protectora de los 
Pobres, para que, en unión de los fon
dos de expresada Sociedad, se reparten 
en limosnas, según la misma tiene dis 
puesto.

Librar también á favor de la Supe
riora dei convento da Sauta Marta, la 
suma da 100 pesetas para sufragar en 
parte el costo que ocasiona la restau
ración de ciertos objetos que se desti
nan al culto en expresada Iglesia.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en 

sesión del 15 de Noviembre anterior, 
el Ayuntamiento acordó remitirlo para 
su publicación al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia,

Córdoba 24 de Diciembre de 1886.— 
V.® B.®—El Alcalde Presidente, Juan 
Rodríguez Sánchez. — Antonio Váz
quez, Secretario.

Luque.
Núm. 4.227,

D. Anión ¿O Jiménez! de' la Tarre, Alcalde 
presidente del Apuntamiento constitué 
Cional de esta villa.
Hago saber; Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión del 18 del 
actual, acordó: Que para proceder á la 
formación del a mi liara mi en to de la ri
queza pública que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución te
rritorial de] año económico de 1887 á 
88, se pidan relaciones juradas á los 
propietarios y colonos en este término 
municipal, con expresión de los linderos 
por los cuatro puntos cardinales; para 
cuyo fin, se fija el plazo de 30 días, que 
deberán contarse desde la fecha de in- 1 
serción del pr ''sente en el Boletín On- \ 
OLAL de la provine'a; advirtiéudolea, á I 
todos los conrribuyentes por todos los ' 
conceptos de tributación, que pasado ! 
dicho período sin que la» hubiesen pre- i 
sentado en esta Secretaría municipal, ¡ 
pierden el derecho á réclamai*, y con- 
minados con la inulta que marca el re- ' 
glamento vigente, i

.Luque 2-3 de Diciembre de 1886.— 
Antonio Jiménez de la Torre. — Juan ' 
Calvo, Secretario, Í

Villa del Ria.
Núia. .4.237,

D. Sebastián Criado, Alcalde constitucio
nal de e.st(i riUa.
Las cuentas municipales de los ejer

cicios económicos de 1871 á 72 y 1872 
73, se hallan de manifiesto por térmi
no de quince días en la Secretaría mu
nicipal, para que puedan ser ’examiua- 
das y deducirse sobre ellas las recla
maciones correspondientes.

Lo que se hace saber al público en 
cumplimiento de] art. 161 de la Ley 
municipal.

Villa del Rio 27 de Diciembre de 
1886.—Sebastián Criado.

La Carlota,
Núm. 4.238,

D. Francisco Millán y Gálvez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que próxima la época 

eu que la Junta pericial ha de proce
der á la formación del apéndice al ami- 
llaramíento de' la riqueza inmueble] 
cultivo y ganadería de e.ste término 
municipal, respectivo al año económi
co venidero de 1887 á 88, se señala el 
plazo de treinta días á los contribuyen
tes en este término, así vecinos como 
forasteros, para que dentro de dicho 
plazo presenten en la Secretaría de es
te Ayuntamiento relaciones juradas 

por duplicado de las traslaciones de do
minio ó alteración que hayan sufrido 
en sus riquezas, acompañadas de los 
correspondientes títulos que acreditan 
dichas traslaciones inscritos en el Re
gistro de la Propiedad del partido, em- 
¡jezán lo.'ie á contar ei citado plazo im
prorrogable desde la fecha en que apa
rezca en el Boletín Oficial de la pro
vincia y ,se fije en los sitios públicos de 
esta localidad.

La Carlota 28 de Diciembre de 
1886,—Francisco Millán,—Antonio Sa
ro, Secretario,

Intendencia de Ejército del distrito 
de Andalucía.

Núm. 1.230.

AN'ÜNCÍO

El Intendente de Ejér-cito y del distrito 
de Audalacía.

Hace saber: Que debiendo oontra- 
tarse el abastecimiento de aceite, car
bón vegetal y hoja de maiz, por las 
cantidades que .se consideran necesa 
rias en la.s Factorías de utensilios de 
este distrito, que sé detallan en el esta
do puesto á continuación de este anun
cio, por término de un año y un mes 
más si asi conviniese á la Administra
ción militar, excepción hecha del car
bón vegetal para la Factoría de Cádiz,

Hor el presente se convoca á una se
gunda convocatoria de proposiciones 
libres, invitando á todos cuantos se 
hallen en condiciones legales y ten
gan medios justificados de cum
plir los compromisos de esta ooñ- 
trataj la cual se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el Reglamento de 
contratación de 18 de Junio de 1881, 
en los estrados de esta Intendencia y 
simultáneamente en las Comisarías de 
Guerra de las plazas de Cádiz, Córdo
ba, Ceuta, Algeciras y Jerez de la 
Frontera, el día 26 de Enero á las doce 
de su mañana, y en cuyos puntos y 
dependencias se hallarán de mauifiestó 
el pliego de condiciones' y de precios 
limités.

Toda propo-'-ición deberá e.star re
dactada en papel del sello úudócirao y 
con sujeción al modelo que à c-mtinua- 
ción se estampa, debiendo ir acompa
ñada del talón de depósito provisional, 
hecho en la Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales en las provincias, para 
responder al cumplimiento de la mis
ma, por la suma del 5 por 100 del im
porte total .de los artículos que com
prenda la proposición, valorado con 
arreglo al pliego de precios limites,de
biendo el interesado ó persona que I0- 
galmente le represente, entregar arabos 
documentos en pliego cerrado dentro 
de ia media hora antes de empezar el 
acto, al cual deben asistir; en la inteli
gencia de que las proposiciones que 
carecieren de cualquiera de estos re
quisitos no serán admitidas por el tri
bunal de subastas.

Sevilla 27 de Diciembre de 1886.— 
De ordeu de S. E., el Jefe de la Sec
ción directiva, Ramón Mata. '
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MODELO DE PKOPOSICIÓN

D. F. de T., vecino de...,, según cédula 
personal que. acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
contratar el abastecimiento de aceite, 
carbón vegetal, hoja de raaiz^ para las 
factorías de utensilios de este distrito 
durante un año, ofrece ejecutar este 
servicio á los precios y aulas Factorías 
siguientes:

En la Factoría de.(indicando cuál 
ó'euáles son:)

Hor cada hectólitro de aceite, á tan
tas pesetas (en letra).—Hor cada quin
tal metrico de' carbón, tantas pesetas 
(en letra),—Por cada quintal métrico 
de hoja de maíz, tantas pesetas (en 
letra).

Acompañando para responder al 
cumplimiento de este proposición el 
talón de depósito provisional corres
pondiente, verificado en tal Caja, im
portante la cantidad de tantas pesetas 
(en letra.)

(Fecha y firma del pnopanente).

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de ia Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de ia Excraa. Diputación provin- 
vincial, previo el pago del importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de ia unificación do la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atemperarse los Ayunta
mientos para cumplir la Real orden de 
31 de Mayo último.

En la Administración dé este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) exi.sten 
ejemplares de la Ley de Reclulaniíente 
y Reemplazo dei Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de ínutilidado» 
físicas que eximen de! servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
a'.'finto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
lupansTi FaovmoiAL (casa socorro hospicio).
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